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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Primera enseñanza.—La Excma. Di
putación de estas islas con fecha 20 del 
actual me comunica lo que sigue.

«La Diputación provincial en sesión 
de este día haciendo uso de las facul
tades que le concede el articulo 13 del 
Decreto del lí de este mes, ha tenido 
á bien nombrar por unanimidad de vo
tos, vocales de la Junta provincial de 
primera enseñanza á los Sres. D. Ma
riano de Quintana, Don Joaquín Quet- 
glas, don Agustín Frau, don Gerónimo 
Bibiloni, Pbro., Don Andrés Barceló y 
Munlaner Catedrático, D Jaime Bala- 
guer, 1). Jacinto Feliu y Ferró, Conce
jal de este Ilustre Ayuntamiento, don 
Francisco Gavias y 1). Joaquín Fiol, Di
putados provinciales.—Lo que comu
nicó á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Y habiéndose instalado dicha Junta 
en el dia de hoy. se inserta en este pe
riódico oficial para que llegue á noti
cia de los Ayuntamientos, Corporacio
nes y demás personas á quienes pueda 
interesar. Palma 22 de octubre 1868. 
—Mariano de Quintana.

Núm. 1216.

Resultando vacante por ascenso del 
que la servia, la plaza de médico 2.udel 
Hospital provincial de esta ciudad do
tada con 500 escudos anuales, se con
voca á oposiciones para la provisión de 
dicha plaza, á cuyo efecto los Señores 
doctores y licenciados en medecina y 
eirujia que aspiren á la misma y reunan 
los requisitos que marca el reglamento 
de 22 de julio de 1864, inserto en el 
Boletín oficial número 4951. pueden 
Presentar en este Gobierno de provin
cia dentro el término de diez dias, á 
‘contar desde el siguiente al en que se 
publique este cilicio en el Bolelin ofi
cial sus instancias documentadas á te

nor délo prescrito en la regla 6/ del 
artículo 14 del citado reglamento. Pal 
ma 22 de octubre de 1868.—Mariano 
de Quintana.

Núm. 1217.

Habiendo llegado á mi noticia que 
en algunos distritos varios vecinos se 
han introducido en propiedades veda
das cazando con sus perros como si no 
lo estuviese y á pesar de las amonesta
ciones de los respectivos dueños, co
lonos ó guarda bosques; y afectándo
me sobremanera que, aunque pocos, 
haya habido ciudadanos, compatricios 
miós, que después del grito de libertad 
y de consumarse tan gran revolución 
por establecerla sobre la firme base del 
derecho y el deber do todos y cada 
uno, se atrevan á menospreciar el sa
grado derecho de propiedad y á des
conocer que para ser libres se requie
re en cada uno el deber de respetar 
los derechos agenos, se servirá V.ha- 
cer presente á ese vecindario mi dis
gusto, por ello, y adoptará las medi- 
didas que juzgue procedentes para re
primir en arreglo á la ley y enérgica
mente desmanes de la naturaleza de los 
indicados en el caso improbable de que 
se reproduzcan en ese distrito confiado 
á su administración. Palma 19 de oc
tubre de 1868.—Mariano deQuintana.

Sr, Alcalde de...

Núm. 1219.
Hacienda.—Ltí Excma. Junta provi

sional de Gobierno de esta Provincia 
me dice con fecha 20 del actual lo que 
copio.

Hecha cargo esta junta provisional 
do Gobierno de esta Provincia de la 
Comunicación de V. S. de 11 del ac
tual trasladando oficio del alcalde de 
Manacor en el que pide autorización pa
ra dar guias de referencia del Tabaco 
Pota que se presente en aquel pueblo 
ha acordado manifestar áV. S. confor
mándose con el^parecer de la sección de 
Hacienda de su seno que puede dar
se por la administración de aquel pue
blo las guias de referencia que solícita 
aquel Alcalde siempre que se justifi
que que los tabacos han pagado el de • 
recho de 250 milésimas de escudo por 
kilogramo señalado por la Junta de su 
acuerdo de 1 del actual y por los inte
resados vayan previstos de la malrí- 

i cula del subsidio correspondienle á es
ta industria.—Lo comunica á V. S. la 
propia Junta para su conocimiento y 
fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial y demas periódicos de 
esta provincia para noticia de sus ha
bitantes. Palma 22 octubre de 1868. 
—Mariano de Quintana 

Núm. 1218.

Hacienda.—El limo. Sr. Director ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías 
me dice que en el sorteo celebrado el 
dia 11 del actual para adjudicar el pre
mio de 250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares ó pa
triotas muertos en campaña ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Fran
cisca Martin Terredencira hija de don 
Alfonso vecino de Aljofrin, muerto en 
el campo del honor.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial y demas periódicos de la 
Provincia para que llegue á noticia de 
la interesada. Palma 19 de octubre de 
1868.—Mariano de Quintana.

Núm. 1220.

Instrucción pública. — Debiendo me
recer toda la preferencia de las auto
ridades administrativas la enseñanza 
pública, ha llamado mi atención el que 
los Ayunlámienlos no hayan participa
do aun á este Gobierno el nombra
miento é instalación de las Juntas lo
cales de primera enseñanza con arre
glo a los artículos 12 y 13 del decre
to de 14 del corriente inserto en el 
número 128 del Bolelin oficial Espe^ 
ro, por lánto, del patriotismo de los 
nuevos Ayuntamientos que, dedicándo
se con el ahinco propio de unas cor
poraciones á quienes están confiados 
los intereses morales y materiales de 
los pueblos y á quienes afortunada
mente la gloriosa revolución consuma
da ha devuelto la autonomía que los 
desaciertos anteriores les habían arre-

batado, tendré muy en breve el gusto 
de ver que han organizado el impor
tante cuanto trascendental servicio de 
la instrucción primaria en sus respec
tivos distritos, comenzando por la crea
ción de las nuevas Juntas. Palma 23 
octubre de 1868.—Mariano de Quin* 
lana.

Núm. 1221.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia Territorial de Mallorca.

El señor Yice-presidente de la Jun
ta Provisional de eslas islas con fecha 
15 del actual dice al señor Regante 
de esta Audiencia lo que sigue:

«Esta Junta en sesión deí dia 8 del 
actual acordó conceder un plazo de 
tres meses desde esta fecha para que 
puedan presentarse al pago del im
puesto hipotecario y efectuarlo libres 
de mullas, lodos los documentos pú
blicos que por no haberse presentado 
en el término de la ley á satisfacer di
cho impuesto., hayan incurrido en mul
la y sean inscribibles en los registros 
de la propiedad de esta provincia.»

: Y en su virtud ha dispuesto el se
: ñor Regente de esta Audiencia que se 

publique por medio del Bolelin oficial 
de esta provincia paja su cumplimien
to. Palma 16 octubre de 1868.—Pe
dro Alcover.

—

Núm. 1222.

En la Gaceta de Madrid del dia 16 
del actual se halla inserto el decreto 
siguiente:

Ministerio de Gracia y Justicia.
En uso de las facultades que me com

peten como individuo del Gobierno Pro
visional v ministro de Gracia v Jus
ticia,

Vengo en acordar:
1.“ El que sin estar investido de 

carácler alguno de autoridad procedie
re á la prisión ó arresto de cualquier 

' ciudadano, será sometido A los Tribu
nales para que le juzguen como reo de 

i detención arbitraria, con arreglo al Có- 
1 digo penal, salvo el caso de ser cogi

do in fraganti el perpetrador de un 
delito.
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a
2.6 En la misma forma se proce

derá, como reo de allanamiento de mo
rada, contra el que sin la debida auto
rización de quien corresponda, y sin 
llenarlas formalidades de la Ley, se 
introduzca violontamenle en domicilio 
ageno. ,

3.° So sujetarán asimismo á la ac
ción de los Tribunales, para que sean 
juzgados con arreglo á las disposicio
nes del Código, todos los que de cual
quier manera ataquen la propiedad.

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz.

Y habiéndose dado cuenta de di
cho decreto al señor Regente interino 
de esta Audiencia ha acordado que se 
publique por medio del Boletín oficial 
de esta provincia para su cumplimien
to y demas efectos oportunos. Palma 
19 octubre 1868 —Pedro Alcover.

Núm. 1223.

En la Gacela de Madrid del día 16 
del actual se halla inserto el decreto 
siguiente:

Mimslerio de Gracia y Justicia.
En uso de las facultades que me com

peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Tribunales de Jus

ticia acordarán desde luego y sin ul
terior trámite el sobreseimiento en to
das las causas qiié ante los mismos 
pendan por delitos cometidos por me
dio de la imprenta y que no hayan si
do incoados á instancia de parte.

Art. *2.° Las costas devengadas 
hasta el dia serán declaradas de ofi
cio, mandando alzar las retenciones 
que se hubieren hecho en los depósitos .'1

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz.

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor Regente interino de 
esta Audiencia, ha acordado que se 
publique por medio del Boletín oficial 
de esta provincia para su cumplimien
to. Palma 19 octubre 1868 —Pedro 
Alcover.

Núm. 1224.

En la Gaceta de Madrid del dia 16 
del actual se halla inserto el decreto 
siguiente:

~ Ministerio de Gracia g Justicia.
En uso de las facultades que me com

peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en acordar:
Queda derogado en todas sus partes 

el decreto de 25 de julio último, auto
rizando á las comunidades religiosas 
para adquirir y poseer biepes, contra 
lo dispuesto en las leyes, y se resta
blece en su fuerza y vigor el art. 38 
de la ley de 29 de julio de 1837, que 
concede individualmente á las monjas 
profesas este derecho.

Madrid 15 de octubre de 1868.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Antonio

Romero Ortiz.
Y habiéndose dado cuenta de dicho 

decreto al señor Regente interino de 
esta Audiencia, ha acordado su cum- 
plimieailo y que se publique por medio 
del Boletín oficial de esta provincia pa 
ra los efectos consiguientes. Palma 19 
octubre 1868.—Peuro Alcover.

Núm. 1225.

En la Gaceta de Madrid del dia 16 
del actual se halla inserto el decreto 
siguiente:

Ministerio de Gracia y Justicia.
En uso de las atribuciones que me 

competen como ministro de Gracia y Jus
ticia, he venido en decretarlo siguiente.

Artículo 1° En las provisiones de 
las Audiencias territoriales se usará, 
ínterin otra cosa no se disponga, la si
guiente fórmula. «La Audiencia terri
torial de...... , en nombre del Gobierno 
Provisional de la Nación, por la que 
administra justicia, etc.»

Art. 2.° En los exhortos y demas 
documentos expedidos por los Juzga
dos de primera instancia, se usará la 
fórmula: «En nombre de la Nación, os 
exhorto, etc.»

Madrid 14 de octubre de 1868.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz.

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor Regeule interino dp 
esta Audiencia, ha dispuesto que se 
publique por medio del Boletín oficial 
de esta provincia para su cumplimien 
lo. Palma 19 octubre 1868.—Pedro 
Alcover.

Núm. 1226.

En la Gacela de Madrid del dia 16 
del actual se halla inserto el decreto 
siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECHETO.

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Se indultan do las pe

nas que estén sufriendo todos los in
dividuos que hayan sido castigados por 
los delitos de contrabando, cometidos 
en el ramo de consumos. Las causas 
por delitos de esbi índole que ésten en 
tramitación se sobreseerán desde luego.

Art. 2.° Para el cumplimiento de 
estas"disposiciones se pondrá de acuer 
do el ministro de Hacienda con el de 
Gracia y Justicia.

Madrid I 4 de octubre de 1868.—El 
ministro de Hacienda, Laureano Figue- 
rola. ,, 
" Y habiéndose dado cuenta de diche 
decreto al señor Regente interino de 
esta Audiencia ha acordado que se pu
blique por medio del Bolelin oficial de 
esta provincia para los efectos consi
guientes. Palma 19 octubre 1868.— 
Pedro Alcover.

Núm. 1227.
En la Gacela de Madrid del dia 17 

del actual se halla inserto el decreto 
siguiente:

En uso de las facultades que me com
pelen como individuo del Gobierno 
Provisional y ministro de Gracia y Jus
ticia, -f

Vengo en decretar:
Artículo 1." Para llevar á efecto lo 

dispuesto en los artículos 3.°, 4.°, 5.” 
y 6.° del decreto expedido en 13 del 
actual por el Ministerio de la Goberna
ción, se crea en el Tribunal Supremo 
de Justicia y en todas las Audiencias 
de la Península é islas adyacentes, una 
Sala que decidirá sobre las cuestiones 
contencioso-admiuistrativas.

Art. 2." La Sala á que se refiere 
el artículo anterior la formarán en el 
Tribunal Supremo el presidente del 
mismo y los dos de Sala mas antiguos, 
y en las Audiencias el Regente con los 
dos presidentes también mas antiguos.

Art. 3.° Todos los acuerdos, sen
tencias y demás resoluciones que dic
te la Sala, serán por mayoría absolu
ta de votos.

Art. 4." El presidente del Tribunal 
Supremo y los Regentes de las Audien
cias quedan respectivamente encarga
dos de adoptar las disposiciones nece
sarias para la ejecución de este decreto .

Madrid 16 de octubre de 1868.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Anto
nio Romero Ortiz.

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor Regente interino de 
esta Audiencia ha acordado su cumpli
miento y que se publique por medio 
del Bolelin oficial de esta provincia pa
ra los efectos oportunos. Palma 19 oc
tubre 1868.—Pedro Alcover.

Núm. 1228.

I). Ciriaco i^rez de Lar riba Juez de 
primera instancia del distrito de (a Ca
tedral de esta Ciudad y su partido.

Por el presente se cita llama y em
plaza á lodo el que se considere con 
derecho sobre tres y media barcillas 
do almendras encontradas en la casa 
de Bartolomé Creus de la villa de Llum- 
mayor en diez y ocho de agosto últi
mo comparezca á deducirlo ante este 
Juzgado dentro el único é improroga- 
ble término de seis dias y en la causa 
que se instruye contra el referido Creus 
sobre hurlo, pues en su defecto se 
procederá á lo (pie haya lugar con 
respecto á dichas almendras. Palma 
17 de octubre de 1868.—Ciriaoo Pé
rez de Larriba. -Por su mandado.— 
Ramón M.° Ballesler.

Núm. 1229.

Quien quisiere hacer poslura á los 
bienes embargados de la propiedad de 
Antonio Serra y Pons de este vecinda
rio que consisten en una casa con por
ción de tierra situada en la falda del 
castillo de Bellver que confina por Le
vante con tierra de Francisca Villalon- 
ga, por Sur con camino de cstablece-

dores, por Norte con tierra de Bernar
do Boyeras y por Oeste con otro cami
no, apreciado en la cantidad de mil se
tecientos escudos,, lo que se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias 
para con su valor hacer pago á don 
Antonio Juan y Marroig de la cantidad 
de trecientos treinta,y dos escudos cien
to veinte y siete milésimas intereses 
y costas que le resulta ser en deber 
acuda á los estrados de dicho juzgado 
el día treinta del corriente mes á las 
doce de su mañana dia y hora señala
da para el remate pues se le admitirá 
la poslura que hiciere siendo arregla
da á derecho y serán de cargo del com
prador los gastos de la subasta y re
mate otorgamiento de la escritura de 
traspaso |y demas anexos,á la transfe
rencia déla propiedad. Palma siele de 
octubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Ciriaco Perez de Larriba.—Por 
su mandado, Ramón M/ Ballesler.

Núm. 1230.

Don Gerónimo Terrés y Sodas, juez de 
Paz del distrito de la Catedral, encar
gado del despacho de este juzgado por 
traslación del propietario é indisposi
ción del de paz de este distrito.

Se saca á pública subasta por tér
mino de veinte días una sementera lla
mada de Baioc, del predio Son Trobat 
silo en el término de la Villa de Algai
da cuya sementera tiene treinta y dos 
cuarteradas de eslencion equivalentes á 
dos mil doscientas setenta y dos ateas 
noventa y nueve cenliáreas siete mil 
ochocientas óchenla y ocho diez milé
simas lindante al Norte con tierras de 
Gabriel Garcías Sant y con las de Mi
guel alias montañelx, por el Sur con 
tierras de los herederos de Miguel Go- 
mila Canals con las de Miguel Mimar 
y con las de Gabriel Tomas, al Este 
con el Predio Males herbas propio de 
D. Bartolomé Borras y por el Oeste con 
el predio Son Trobat camino público 
mediante llamado de Porreras, justipre
ciada en ocho mil escudos. Pertenece 
á don Bartolomé Trobat y Bonel Pro. y 
se vende para con su producto hacer 
pago á don Miguel Mestre y Munlaner 
de lo que resulta estarle debiendo con 
las costas causadas y (pie se causaren 
hasta su completa solución. En su con
secuencia quien quisiere interesarse en 
esta licitación acuda en los estrados de 
este juzgado el dia tres del próximo 
mes de noviembre á las doce de su 
mañana dia y hora señalados para su 
remate, que será adjudicada al mejor 
postor si la postura fuero legal en la 
inteligencia (¡ue los gastos de esta su
basta y los que ocasiono la escritura 
de traspaso serán de cargo del adqui- 
rente. Palma 9 do octubre de 1868.— 
Gerónimo Terrés y Socias. —Por man
do deS. S.—Antonio Tomas.

M.C.D. 2022



Núm. 1231. Núm. 1232.
RELXCiON de las redenciones de censos aprobadas por la Junta provincial deren. 

tas de bienes nacionales durante la segunda quincena del mes de agosto de 1868.
Xúm, del 
inventario

Nombre de los redimenles.
Capilal de los

censos.
Rédito en

mciálico.

Base de laca 

pilalizacion.

Capitali

zación.

1219" D.

BIENES DEL CLERO.
(Continuación.)

Rosa Cánaves. . 638,533 19.156 4‘80 p® 399.083
12498 La misma. 735,867 22.076 idem. 459.916
12199 La misma. 43,167 1 295 id. 16.178
12500 La misma. 47,067 1.412 idem. 17.650
12501 La misma. 21,233 637 idem. 7.962
12502 La misma. 66,667 2.000 idem. 25.000
12503 La misma. 21,233 637 idem. 7.962
12501 La misma. 4,067 122 idem. 1.525
12505 La misma. 8,300 249 idem. 3.112
12506 La misma. 66,667 2.000 idem. 25.000
12507 La misma. 19,933 598 idem. 7.475
12508 La misma. 97,467 2.924 idem. 36.550
12509 La misma. 9,967 299 idem. 3.737
12510 La misma. 99,667 2.990 ídem. 37.375
12511 D. Jaime Artigas. 79,733 2,392 idem. 29.900
12512 El mismo. . 79,733 2.392 idem. 29.900
12513 El mismo. 6.633 199 idem. 2.487
12511 El mismo. 59,167 1.595 idem. 19.637
12515 El mismo. 33,200 996 idem. 12.450
12516 El mismo. . 39,867 1.196 idem. 14.950
12517 » José Forteza y Fuster. 398,633 11.959 6‘50 id. 183.984
12518 El mismo. 73,400 2.202 8 id. 27.525
12519 El mismo. 79,733 2.392 ídem. 29.900
12520 El mismo. 157,233 4.717 idem. 58.962
12521 El mismo. 81,967 2.459 idem. 30.737
12522 » Mateo Urech y hermanos. 859,433 25.783 6‘50id. 396.661
12523 » Gabriel Verd. 265,733 7.972 4^0 id. 166.083
12521 El mismo. 132,867 3.986 8 id. 49.825
12525 El mismo. 199,300 5.979 idem. 74.737
12526 El mismo. 25,000 750 idem. 9.375
12527 » Rafael Anlich. . 6,667 200 idem, 2.500
12528 El mismo. 6,667 200 idem. 2.500
12529 El mismo. 30.000 900 idem. 11.250
12530 » Gabriel Moner. 555,300 16.659 6‘50 id. 256.292
12531 El mismo. 1.195,867 35.876 idem. 551.938
12532 El mismo. 64,233 1.927 8 id. 24.087
12533 El mismo. 132,867 3.986 idem. 49.825
12531 El mismo. 77,500 2.325 idem. 29.062
12535 » José Rotger. 26,667 797 ídem. 9.962
12536 El mismo. 17,733 532 idem. 6.650
12537 El mismo. 8,867 266 ídem. 3 325
12538 » Francisco Ganer. 34,900 1.047 idem. 13.087
12539 » Miguel Ferrer y Serra. 265,733 7.972 4‘80 id. 166.083
12511 D 0 Catalina MartorelL 222,167 6 665 idem. 138.854
12512 D José Cañellas. 199,300 5.979 8 id. 74.737
12543 » Antonio Armengol. 531,500 15.945 4*80 id. 332.166
12511 El mismo. 265,733 7.972 idem. 166.083
12546 El mismo. 265,733 7.972 idem. 166.083
12547 El mismo. 1.328,733 33.862 idem. 830.458
12548 El mismo. 832,667 24.980 ídem. 520.416
12549 El mismo. . 150,033

265,733
4.501 8 id. 56.262

12550 » José Dezcallar. 7.972 4‘80 id. 166.104
12551 El mismo. 132.867 3.986 8 id. 49.825
12552 El mismo. 79,667 2.390 idem. 29.875
12553 El mismo. 996,500 29.895 í‘80id. 622.812
12554 El mismo. 664,333 19.930 idem. 415.208
12555 El mismo. 1.131,300 34.029 idem. 708.937
12556 H mismo. 526,433 15.793 ídem. 329.020
12557 El mismo. 442,900 13.287 ídem. 158.791
12558
12559

El mismo. 254,067 7.622 idem. 276.812
El mismo. 58,267 1.748 8 id. 21.850

12560 El mismo. 37,033 1.111 idem. 13.887
12561 El mismo. 18,967 569 idem. 1112
12562 » Francisco RosiñoL 1.328,733 39.862 4‘80id. 830.458
12563 El mismo. 55,733 1.672 8 id. 20.900
12561 El mismo. 308,433 9.253 4'80 id. 192.770
12565 El mismo. 531,467 15.944 idem. 332.166
12567 D .a Rosa Cánaves. 66,667 2.000 8 id. 25.000
12568 1). Tomás Aguiló Forteza. 398,633 11.959 6 50 id. 183.985
12569
12570

» Miguel Ferrer y Serra. 332,167 9.965 4‘80id. 207.604
El mismo. 45,361 1.361 8 id. 17.01212571

12572
El mismo. 132,867 3.986 idem. 49.825
El mismo. 19,933 598 idem. 7.4751 2573 El mismo. 103,700 3.111 idem. 38.887

(Sé continuará.)

Comisaria de Guerra de Ibiza.
Distrito militar de las Baleares. ■ I Mes de setiembre de 1868.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas en esta plaza durante el citado mes.

Días. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Aceite. • Litros.
14 Ibiza. D. Manuel Escandell de esta vecindad. 72 0’619

Escobas. Número.
14 Idem. Francisco Mari, de id. id. 12 0’050

Ibiza 30 de setiembre^le 1868.—El Administrador, Adolfo March.—V? B.°—El 
comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1233.
I). Ciríaco Pérez de Larriba, ele.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todo el que se considere con 
derecho á la sucesión de D. José Higo 
natural al parecer de esta .ciudad, solte
ro de unos veinte y cinco años, que se 
encontró ahogado en c! rio del partido 
de Puentes grandes jurisdicción de la 
Habana isla de Cuba en 10 junio del pre
sente año, acuda dentro el término de se
senta dias á contar desde la publicación 
de este único edicto en el juzgado del 
distrito del Cerro de la referida ciudad 
de la Habana á deducir el de que se 
crea asistido bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. Palma veinte y uno 
octubre de 1868.—Ciriáco Perez de 
Larriba.—Por su mandado. —Ramón 
M.” Ballcsler.

Núm. 1234.
i). Gerónimo Terrés y Sodas Juez de 

paz letrado del distrito de la Catedral 
encargado accidentalmente de la judi
catura de primera instancia de este dis
trito de (a Lonja .

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias una pieza de tierra labran
tía secana poblada de almendros, hi
gueras y algunos algarrobos, situada 
en el término de la villa de Inca y pa
rage denominado Can Rafalino, de es - 
tensión de unas tres cuarleradas, pro
cedente de la finca denominada Las Pla
nas, que linda por el norte con tierras 
de Antonio Socias por Sur con las de 
Juan Llompard, por Este con Predio 
Son Vivot y por Oeste con tierras de 
don Antonio Janér Presbítero y antes de 
Sebastian Danús: queda apreciada en 
mil docicnlos escudos: pertenece á do- 
ya María Socias y Capó y se vende á 
instancia do don Guillermo Palmer y 
Pujol para con su producto cubrirse 
de lo que contraía primera acredita por 
capital intereses y costas. Ha sido se
ñalado para su remate el miércob's on
ce del próximo noviembre á las doce 
de su mañana en los estrados del pre
sente juzgado en la inteligencia que se
rán de cargo del comprador los gastos 
que se originen con la ^ubaslá, remate 
y escritura de traspaso. Palma 15 de 
octubre de 1868.—Gerónimo Terrés y 
Socias, Gerónimo Surcda.

Núm. 1235.

ADMINISTRACION 
de subsistencias de Ibiza.

En este dia han ingresado en los al
macenes dé esta Administración veinte 
quintales métricos de leña comprados 
á Vicente Mari, de esta vecindad y al 
precio de setecientos cincuenta milési
mos de escudo el quintal métrico. Ibi- 
za 24 de setiembre de 1868.—El ad
ministrador, Adolfo March.—V.° B.°—• 
El comisario de guerra inspector habi
litado, Federico Lavilla.

La Gaceta del 18 publica el siguiente 
acuerdo de la junta superior revolucio
naria:

La junta superior revolucionaria de Ma
drid:

Considerando que la forma do gobierno 
es una de las cuestiones mas trascendenta
les en la organización del Estado, y que 
tanto mas respetada y sólida os, cuanto 
mas legítima espresion de la voluntad na
cional:

Considerando que la decisión de la for
ma do gobierno debe ser ámpli tmentc dis
cutida para que pueda acordarse con per
fecto conocimiento; y que un plebiscito, 
sin ser precedido do madura deliberación, 
es mas la espresion de la voluntad incons
ciente del pueblo que de la voluntad na
cional de la nación, verdadera fuente de la 
soberanía:

Considerando que de sujetarse osla de
cisión á un plebiscito, sin que los electores 
hayan podido ilustrar competenlenlebte su 
juicio, mediante repetidas discusiones pú
blicas por medio do la imprcnla, no llega
ría á ser la genuino y consciente espresion 
de la soberanía nacional:

Considerando que por las circunstancias 
especiales que han precedido á la revolu
ción, no ha podido nuestro pueblo llegar 
á formar clara conciencia sobro U forma 
de gobierno mas justa y con venieulA para 
el pais, ni juicio exacto do las personas 
que puedan proponerse para ocupar el pri
mor puesto del Estado:

Y considerando que tanto como importa 
apresurar la reunión de las Córles Consti
tuyentes, á fin de salir de un período de 
interinidad peligroso para la revolución 
misma y perjudicial á los altos intereses 
de la patria, tanto ó mas interesa que el 
sufragio sea consciciUe para ser libre, cosa 
imposible si en un breve plazo hubieran 
de decidir directamente los ciudadanos so
bro la forma de gobierno y sobre la desig
nación del jefe del Estado, dejándose llevar 
de irreflexivas simpatías, ú obedccion h» á 
presión eslraña, mas que inspirándose en 
propio y recto juicio;
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La juntá superior revolucionaria de Ma

drid propone al gobierno provisional se 
sirva declarar: Que correspondo única- 
menlc á la deliberación de las Corles Cons- 
tiluyentes— en conformidad con lo ofrecido 
á la nación en el manifiesto de Cádiz, pro
clamado por todas las provincias—la cues
tión fundamental de la forma de gobierno, 
sin que se enlienda que por esto so intente, 
siquiera menoscabar el derecho que todo 
español tiene, cualesquiera que sean las 
funciones públicas que ejerza, para emitir 
su opinión, ó significar sus simpatías indi
viduales, érenlas de lodo canícler oficial;

Madrid 17 de octubre de 1868.—Joa- 
quin Aguirre, presidente.— Marqués de h 
Vega de Armijo.—José Olózaga.— Carlos 
Massa sanguineli.—Pedro Marnnez Luna. 
—Eduardo Chao.—Nicolás María Rivero. 
—Juan Fernandez Alberk—Marqués do 
Perales.—Nicolás Salmerón.—Carlos Ru
bio.—Manuel Becerra. — José Simón.— 
Juan Anbmio González.—Vicente Rodii- 
guez.—Gregorio de las Pozas.—Fernando 
Hidalgo Shhvedra—Baltasar Mata—Eran 
cisco García López.—Manuel Cantero.— 
Telesforo Montejo, secretario. — Inocente 
Ortiz y Casado, secretario.—Francisco 
Salmerón y Alonso, secretario.

De cinco id. segundos;
De cinco tercoros;
Do cinco cuartos.
Art. }o.° La plantilla del archivo, que 

conservará so carácter especial, constara:
Do un archivero;
Do un oficial primero;
De otro segundo;
Y de dos terceros.
Art. 6.° La cantidad destinada para 

escribientes, porteros, y ordenanzas, no 
escederá de la consignada en el presupues
to ile I8d 4.

Art. 7.u El presente arreglo se enten
derá como provisional hasta que la aplica
ción práctica demuestre las disminuciones 
que puedan hacerse en b u cifra para ali
viar las cargas del tesoro.

Art. 8.° La dirección general de telé
grafos propondrá en un término perentorio 
una nueva plantilla para la organización 
do este ramo especial, que no forma parle 
de la que se restablece, procurando la ma
yor economía en sus gastos, sin perjudicar 
el buen servicio del público y del Estado.

Madrid 17 de octubre de 1868.—El 
ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasla.

—El gobierno provisional dirigió al mi
nistro do España en Washington, con fecha 
13 del actual, el siguiente despacho tele
gráfico:

«Comunique V. á ese gobierno nuestra 
gratitud por su pronto reconocimiento. »

El representante de aquella república en 
Madrid ha trasmitido al gobierno el tele
grama que recibió el 1í del ministro de 
Negocios eslranjeros, y cuya traducción es 
como sigue:

«Mr. Hale, ministro de los Estados Uni
dos en Madrid.—Manifieste V. en nombre 
del presidente la reciprocidad de sus senti
mientos con motivo de los que ha espresa- 
do el ministro de España aqui, y haga V. 
presente los vivos deseos que animan á los 
Estados Unidos por la paz, por la prospe
ridad y por la felicidad de España, tanto 
bajo el actual gobierno como bajo el que 
definitivamente se constituya.—Sexvard.»

— Enterado el gobierno provisional de la 
consulta de la dirección de Propiedades, 
relativa á la influencia que en el servicio 
de ventas de bienes nacionales han ejerci
do los sucesos políticos recientes desde que 
se inició en Cádiz la revolución, y teniendo 
en cuenta que los mismos sucesos impidió 
ron que se celebraran las subastas con la 
regularidad y concurreucia debidas, y que 
si se aprobaran unos remates en los que 
no hubo verdadera licitación podría el Es
tado esperimeptar considerables perjuicios, 
se ha dispuesto por el ministerio de Ha
cienda:

1.° Que todas las subastas anunciadas

—Hoy se ha publicado el arreglo del mi
nisterio déla Gobernación. Hé aquí el de
creto:

Usando de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisio 
nal y ministro de la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1.° Se deroga el decreto de 

20 de julio último, que organizó la plan
tilla del personal de esto ministerio.

Art. 2.° Se restablece la organización 
dada á esta secretaría por decreto de 9 de 
agosto de 1834.

Art. 3.° La economía de noventa mil 
escudos, que próximamente resulta de di
ferencia, se aplicará en beneficio del tesoro 
público.

Art. 4.° En su consecuencia, la plan
tilla del personal de este ministerio consta
rá, además del ministro jefe,

De un subsecietario;
De tres directores generales;
De un ordenador general de pagos;
De cuatro oficiales primeros;
De cuatro id. segundos;
De cuatro id. terceros;
De cuatro id. cuartos;
De tres oficiales auxiliares mayores;
De cinco auxiliares de la clase de pri

meros;
De cinco id. de la de segundos;
De diez de la de terceros;
De veinte de la de cuartos.
De un escribiente mayor;
De cinco escribientes primeros;

de tincas y censos de mayor y menor 
cuantía que se hayan verificado y que de- 
)ian celebrarse desde el dia 18 de seliem- 
ire próximo pasado hasta el 31 del cor
riente mes, ambos inclusives, queden sin 
efecto y se anuncien de nuevo, comuni- 
oándese fiara ello las órdenes correspon
dientes á los respectivos gobernadores de 
irovincia.

Y 2.° Que los remates suspendidos 
por acuerdos especiales de las juntas re
volucionarias continúen en suspenso, dán
dose cuenta por los gobernadores á esa di
rección general de las razones en que se 
apoyaron las juntas para acordar la sus
pensión, á fin de que en su v isla se resuel
va definilivamenle lo que en justicia cor
responda.

—Por el ministerio de Hacienda se ha 
espedido una circular dirigida á los gober
nadores, que dice así:

El Estado, en virtud del dominio emi
nente que ha conservado siempre sobro los 
bienes que han formado hasta aquí el pa
trimonio de la corona de España, so ha in
cautado de ellos, nombrándose al efecto 
por el gobierno pi ovisional el consejo que 
ha de proveer á su conservación, custodia 
y administración. Eslo consejo ha menes
ter, sin embargo, para llenar bien su co
metido, el ausilio do cuantos están intere
sados en que gran parte de las propiedades 
mencionadas sirva para hacer frente á los 
apuros del Tesoro, aumentando los recur
sos de la desamortización.

Innecesario debiera ser, por tanto, re 
comendar alas juntas que en los primeros 
momentos han adoptado medidas que las 
circunstancias esplican, la conveniencia de
ayudar á los administradores de los sitio»
i que entren desde luego en 

I de sus funciones y allanen ।i el desempeño 
cualquier obs-1

táculo que se oponga á la ejecución de las 
instrucciones que han de cumplir.

La conservación actual de estos bienes 
es boy de interés nacional, puesto que el 
producto de los destinados á la enagena- 
cion ha de redundar en beneficio do ludus.

Cuidar do que lus gastos de conserva
ción se reduzcan estraordinaiiamenle, do 
que se adminislret) con acrisolada pureza 
tincas tan pingües como saneadas, de que

por la ley de 29 de julio de 1831, se re
ducirán en cada provincia á la mitad, y |03 
gobernadores civiles, oyendo á los dioce
sanos, designarán, en el término de un mes, 
contado desdo la publicación de osle decre
to, los que hayan de conservarse, prefi
riendo aquellos que tengan algún méri
to arlistico y trasladando las religiosas de 
los que se supriman á otros do la misma 
orden. 1 

la venia dé las que han de desamorlizMse ¡ Art. 6." Se prohíbo en todos los mo- 
se verifique en breve plaz.», es deber que naslerios y convenios la admisión de novi- 
el consejo nombrado al efecto sabrá cum- cias y profesión de las que hoy existan, aun- 
pliiq pero obligación al mismo tiempo es que no hayan ingresado con el carácter de 
de toda autoridad constituida, y especial- organistas, cantoras ó cualquier otra deno- 
menle de V. S., inculcar lá idea del in minaciun.
terés común en conservar intacto el con Art. 7.° Las religiosas profesas que en
jun! ) do riquezas que pertenece á la na- virtud del presento decreto pueden conli- 
pftni, y aumentarle si posible tuera con el nuar en sus convenios, monasterios etc., 
descubrimiento de tantas fincas proceden- tendrán la .facultad de solicitar su esdans- 
(es del mismo origen, y delcntadas, á po- tracion en cualquier tiempo, acudiendo al 
sar de eslo, á merced <le una administra- gobernador civil, que la acordará desde 
cion Un indolente como poco directa en la luego, dando conocimiento al diecesano. 
inversión de sus mennados productos. Art. S." Las religiosas cuya profesión

Confío, pues, en que V. S., penetrado fuere anterior á la citada ley de 29 de ju- 
del objeto que han de satisfacer los c»nre- lio de 1837, tendrán derecho á la pensión 
sados bienes, procurará, por cuanto.- me- de 5 reales, señalada en el articulo 29 de la 
dios estén á su alcance, contribuir á que el misma; pero las de entrada posterior, solo 
consejo de conservación, custodia y admi- lo tendrán á reclamar sus dotes en la for- 
nislracion llene el patriótico fin que le ha ma prevenida en el art. 4.u del presente 
sido encomendado. decreto.

Madrid 17 de octubre de 1868. —Lau- Art. 9.° Las hermanas de la Caridad, 
reano Figuerola.— Señor gobernador de la de San Vicente de Paul, do Santa Isabel, 
ptovjncia de... las de Doctrina cristiana y las demas cono

cidas con cualquier otra denominación, que 
hoy están dedicadas á la enseñanza y bene-

Por la presidencia del gobierno provi- ficencia, so conservarán quedando sujetas 
sional so publica en la Gaceta del 19 el si- desde la publicación de este decreto á la 
guíente decreto: jurisdicción del ordinario en cuya diócesis

En atención á las especiales circunstan- residan.
cias que concurren en don Antonio de los Madrid 18 de octubre do 1868.—El mi- 
Rios Rosas, usando de las facultades que nistro de Gracia y Justicia, Antonio Rome- 
me competen como presidente del gobierno ro Ortiz.
provisional, y de acuerdo con el consejo de - -------  
ministros,

Vengo en nombrarlo presidente del con- La Gaceta del 1 4 publica los siguientes 
sejo de Estado- acuerdos de la Junta superior rcvolucio-

naria:
—-El señor ministro de Gracia y Justicia «La Junta superior revolucionaria: 

continua las reformas emprendidas en las Considerando que se debe pprpelim- la 
congregaciones religiosas. Hé aqui el de- memoria del alio ejemplo de am r á la li- 
crelo que hoy publice la Gaceta: bortad, de civismo y de heroico denuedo

En uso dé las facultades que me compe- que han dado al mundo los esforzados ciu- 
ten, como individuo del gobierno provisio- dadanos de Béjar:
nal’y ministro de Gracia y Justicia, he ve- Considerando que es digno do especial 
nido en decretar, de acuerdo con el consejo mención y de notoria recompensa don José
de ministros, lo siguiente: Fronsky, natural de Wilna (Polonia rusa),

Articulo l.° Quedan eslinguidos des- que ha capitaneado las fuerzas ciudadanas 
de esta fecha todos los monasterios, con- de Béjar, conservando aun las cicatrices de 
ventos, colegios, congregaciones y demás las catorce heridas que sufrió defendiendo 
casas de religiosos de ambos sexos, fun- á su patria: 
dados en la Península é Islas adyacentes La Junta propone al gobierno: 
desde 29 de julio de 1837 hasta el dia. , i.° Que al hacerse una ley deeleccio-

Art. 2.° Todos los edificios, bienes rai- nes generales para diputados á Cortes, so 
ces, rentas, derechos y acciones de las ca- consigne en ella que la ciudad de Béjar 
sas de comunidad de ambos sexos suprimí- e|ija uu0 que se llame Diputado de Béjar. 
das por el articulo anterior, pasarán á ser 2.° Que siendo coronel de ejército el 
propiedad del estado. señor Fronsky, s b le dé un empleo corres*

Art. 3.° Los religiosos y religiosas es- pondiento á su clase y merecimientos, 
claustrados á consecuencia de las disposi- Madrid 14 de octubre do 1868.—Si- 
cienes anteriores, quedarán sujetos á los gUen |as firmas.» 
respectivos ordinarios, y sin derecho al
guno á percibir la pensión concedida á 
los que ingresaron en los conventos an- 
les de h espresada fecha de 29 de julio de _ 
1837.

Art. 4.° Las religiosas cuyos con
ventos quedan suprimidos á c m^ecuencia 
de lo dispuesto en el art. 1° de este de
creto podrán ingresar en otros de su mis
ma órden de los subsistentes, ó pedir su 
esclaustracion, redamando la dote que lle
varon al entrar en religión de la perso
na ó establecimiento donde se encontrare.

Art. 5.° Todos los conventos, monas
terios, colegios, congregaciones y demás 
casas religiosas que quedaron subsistentes

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .

M.C.D. 2022


